
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se comunica a la comunidad universitaria que, en atención al corte del 

servicio eléctrico realizado el día 20 de mayo de 2026, el cual afecta 

determinados sectores de la Universidad Nacional de Ingeniería, se 

dispone que las actividades académicas y administrativas del personal y 

dependencias que pudieran verse afectadas por dicha interrupción se 

desarrollen de manera remota durante el día de hoy, a fin de garantizar la 

continuidad de las labores universitarias. 

Las actividades presenciales en los demás sectores no afectados por la 

interrupción del servicio eléctrico se desarrollarán con normalidad, 

debiendo cada dependencia adoptar las coordinaciones necesarias para el 

adecuado cumplimiento de la presente disposición. 

Lima, 20 de mayo de 2026. 
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